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COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 16 de 

Mayo de 1892.

(Continuación.)

Para informar según proceda 
sóbrela reclamación de D. Cirilo 
González Güemes, vecino de Pala
cios de la Sierra, contra el acuer
do del Ayuntamiento de aquel dis
trito en que se ha nombrado Ins
pector de carnes de aquella locali
dad á D. Emiliano Rubio: la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Gobernador la necesidad de 
que remita copia certificada de 
la diligencia de notificación del ci
tado acuerdo al reclamante D. Ci
rilo González Güemes.

La Comisión acuerda desestimar 
la nueva reclamación hecha con 
fecha 5 de Marzo último por D. 
Braulio Oca Gutiérrez, Concejal 
del Ayuntamiento de Tosantos re
nunciando dicho cargo por optar 
por el de Juez municipal.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Pablo de 
Cosme García, Alcalde de Arandi- 
Ha, alzándose contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito en 
que ha sido desestimada la renun
cia que ha hecho del expresado 
cai'go y del de concejal, bajo el 
fundamento de haber adquirido 
vecindad en el pueblo de Coruña 
del Conde, presentando para la jus
tificación de este extremo la certi
ficación del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Coruña en 18 
fie Febrero último en que se ad
mitió al reclamante como vecino 
de aquella localidad: la Comisión 
acuerda desestimar dicha preten
sión.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Benito 

°pez Alonso, Alcalde y concejal 
tQ Bocos, renunciando ambos car- 
S°s, bajo el fundamento de que 
la trasladado su vecindad al dis- 
rito municipal de Aldeas de Me- 
lna Dor ejercer en él la industria 

de molinero: la Comisión acuerda 
estimar dicha pretensión y decla
rarle relevado de ambos cargos.

Habiendo resultado vacante una 
plaza de peón caminero en la car
retera de Bercedo, sección de Vi- 
llalain al Rivero, por traslación 
de Nicomedes Diez Tapia, que la 
desempeñaba, á la de Villanueva 
de Argaño al puente de Peral de 
Arlanza , últimamente recibida: 
visto el oficio del Director de car
reteras provinciales de 2 del ac
tual en que manifiesta la necesi
dad de que se provea interinamen
te la misma en uno de los aspiran
tes á las plazas anunciadas en otras 
ocasiones: la Comisión acuerda 
hacer presente á dicho funcionario 
facultativo que verifique la opor
tuna propuesta para el nombra
miento de que se trata en favor 
del sugeto que considere mas con
veniente.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Agustín Pára
mo, vecino de Pedrosa de Duero, 
contra los acuerdos del Ayunta
miento por los que le declaró res
ponsable mancomunadamente con 
otros vecinos que con él fueron 
concejales en los años de 1883-84 
hasta el de 1885-86 de los descu
biertos de cuotas provinciales de 
dichos años, en cuyo recurso soli
cita la suspensión de los referidos 
acuerdos: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que el reclamante no 
puede utilizar el recurso de alzada 
mientras no acredite que ha in
gresado en la Caja del Ayunta
miento el importe de la cantidad 
porque fué declarado responsable.

En vista de la reclamación de D. 
José Balbás, comisionado que ha 
sido de apremio contra el Ayunta
miento de Peñaranda de Duero 
por débitos de 8153 pesetas 49 
céntimos del contingente provin
cial, solicitando que el Alcalde 
ingrese en la Depositaría provin
cial el importe de las dietas deven
gadas por el mismo en el desem

peño de su cometido: la Comisión 
acuerda que el Alcalde abone al 
Comisionado el importe de las 
dietas devengadas por el mismo en 
el desempeño de la comisión con
tra aquel Ayuntamiento, ingresán
dolas en la Depositaría provincial.

Examinada el acta de la subasta 
de bagajes para toda la provincia 
durante el año económico de 
1892 93, celebrada en el dia 2 del 
actual, de la que resulta que se 
presentaron dos proposiciones, una 
suscrita por D. Sisebuto Pascual, 
vecino de Monasterio de Rodilla, 
comprometiéndose á suministrar 
dicho servicio en la cantidad de 
15 000 pesetas, y otra suscrita por 
D. Agustín Mediavilla, vecino de 
Vivar del Cid, comprometiéndose 
á prestar dicho servicio por la can
tidad de 14.998 pesetas; y habien
do resultado la mas ventajosa la 
de D. Agustín Mediavilla, le fué 
adjudicado provisionalmente el 
servicio; habiéndose observado asi 
bien en la subasta todos los re
quisitos del pliego de condiciones, 
sin que haya sido la misma ob
jeto de protesta ni reclamación 
alguna: la Comisión acuerda apro
bar definitivamente la adjudica
ción provisional hecha por la Jun
ta de subasta y la cesión del rema
te que hace D. Agustín Mediavilla 
á favor de I). Sisebuto Pascual, y 
que se requiera á este para que en 
el término de 10 dias presente el 
documento que acredite haber au
mentado el depósito provisional 
hasta el 20 por 100 del importe de 
la subasta y proceda en su virtud 
al otorgamiento de la correspon
diente escritura, devolviéndose al 
cesionista su depósito provisional, 
y que. se comunique este acuerdo 
á la Delegación de Hacienda, se
gún lo que preceptúan los ar
tículos 20 y 21 del Reglamento de 
31 de Diciembre de 1881.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 16 de Mayo de 1892.—El 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér

rez. ~El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto déla sesión del día 19 de 
Mayo de 1892.
Abierta á las seis y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Gregorio Gutiérrez, y asis
tencia de los Sres. Gallo, Huido- 
bro, Arnaiz, y Cecilia, diose lectura 
del acta de la anterior de 16 del 
actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
las incidencias de quintas señala
das para este dia y se adoptaron 
los acuerdos siguientes:

Castrillo de la Vega.—1892.— 
Policarpo Ballesteros Juez, que 
pase á observación.

Fuentelisendro.— 1892. — Feli
ciano Domingo Sanz, excluido to
talmente.

Coruña del Conde.—1892.—To
más Hernando Hernando,excluido 
temporalmente.

Valle de Manzanedo.— 1890.— 
Aquilino García Perez, sorteable.

Diose lectura de un oficio del 
limo. Sr. Director general de Ad
ministración civil de la Isla de 
Cuba, trasladado por el Sí. Gober
nador de esta provincia, en que 
se inserta una comunicación del 
Excmo. Sr. Subinspector de Volun
tarios de aquella Isla, fechada en 
21 de Octubre último, manifestan
do que D. Enrique Oriol Ortega, 
es Voluntario del4.° Batallón de la 
Habana, que ingresó en aquel ins
tituto en 13 de Febrero de 1890, 
por cuyo motivo, caso de corres
ponderle algunas de les situacio
nes activas, tendrá derecho á los 
beneficios del art. 3.° adicional de 
la ley;y resultando que dicho mozo 
Enrique Oribe, y no Oriol como se 
dice en el oficio, fué alistado en la 
Junta de Oteo en esta provincia 
para el reemplazo de 1890, la Co
misión acuerda declararle soldado 
sorteable.

Diose cuenta del oficio del Direc
tor del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos participando que en la ma- 



nana del dia de ayer le había dado 
parte el Conserje portero D. José 
Ibeas de que en la noche anterior 
había sido forzada la puerta de 
hierro de la verja que cierra aquel 
Establecimiento, separando casi 
por completo la solera de unión 
de las dos hojas de la misma, por 
lo cual habia dispuesto .que se 
procediera inmediatamente á su 
recomposición, que se está ya ve
rificando, y que el maestro herrero 
que la ejecuta le ha manifestado 
que el hecho debió llevarse á ca
bo con una barra; y la Comisión 
acordó quedar enterada.

En vista de la certificación que 
ha mandado el Alcalde de la Junta 
de Traslaloma, expedida en San 
Francisco de Paula, Isla de Cuba, 
enQdeNoviembre último porel Ca
pitán Comandante de la Compañía 
de Voluntarios de San Miguel del 
Padrón,en que se hace constar que 
Leandro Varona, alistado por el 
Ayuntamiento de la Junta de Tras
laloma para el reemplazo de 1891, 
está sirviendo en dicha Compa
ñía desde el 4 de Agosto de 1889 y 
continúa en ella sin compromiso 
de tiempo determinado ni retribu
ción alguna, quedando por lo tan 
to en libertad de separarse el dia 
que así le convenga: la Comisión 
acuerda dejar sin efecto su resolu
ción de 3 de Agosto de dicho año 
de que el Ayuntamiento instruye
ra contra el expresado mozo expe
diente de prófugo, y que se oficie I 
al Excmo. Sr. Capitán General de 
la Isla de Cuba á fin de que sea 
tallado en dicha Isla y reconocido 
si alegase exención física, seña
lándose el dia 22 de Agosto próxi
mo para dar cuenta nuevamente 
de este asunto.

Se acordó nombrar á D. Roque 
Marquina maestro carpintero del 
Colegio de sordo mudos y de cie
gos de esta Capital con el carácter 
de interinidad que determina el 
art. 98, núm. 3.°, de la ley provin
cial, y con el haber anual de 375 
pesetas.

Vista la instancia, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, dirigida á su 
autoridad por D. Andrés López Pé
rez, vecino del Valle de Valdebe- 
zana, en súplica de que se obli
gue a! Ayuntamiento de dicho dis
trito á que le abone la cantidad de 
401 pesetas que dice le adeuda por 
su sueldo de Secretario y material 
de Secretaría: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede hacer saber al reclamante la 
necesidad de que rinda las cuentas 
de material de Secretaría, así co
mo que presente sus descargos con 
relación á la cantidad que se su
pone en su poder, para que en vis
ta de todo resuelva el Ayuntamien
to, pudiendo apelar del fallo si 
viere convenirle.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Ayuntamiento del Valle de

Mena por D. José de Ondovilla y 
Peña, vecinode Villasuso.en aquel 
término municipal, solicitando se 
encauzasen las aguas del arroyo 
titulado Colanco, quediscurre por 
dicho pueblo, por exigirlo la salu
bridad pública, y ofreciendo prac
ticar las obras necesarias á su 
costa siempre que se le cediese en 
recompensa el terreno ó parcela 
que quedase entre el arroyo en
cauzado y el camino que va á los 
Paradores: la Comisión acuefda 
informar en el sentido de que no 
procede tomar resolución alguna, 
sino devolver el expediente al 
Ayuntamiento á los fines proce
dentes.

Vista la instancia de D. Cenon 
Higuero Cabañes, vecino de Gaba
nes de Esgueva/ en solicitud de 
que se acuerde le sean devueltas 
500 pesetas de Has 2000 con que 
redimió á metálico la suerte de su 
hijo Lorenzo Higuero é Higuero, 
quinto del alistamiento de dicho 
distrito para el reemplazo de 1890; 
y considerando que, con arreglo á 
lo dispuesto por el art. 145 de la 
ley de reemplazos, la devolución 
del importe de la redención debe 
solicitarse del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por conducto 
del Gobernador respectivo, y que 
no hay disposición alguna de di
cha ley que autorice á esta Comi
sión para adoptar el acuerdo que 
se interesa, acuerda hacer presen- I 
te al reclamante que acuda con su 
pretensión donde corresponda.

Para informar lo que proceda en 
el expediente, que el Sr. Goberna
dor ha remitido á informe de esta 
Comisión, referente á la causa que 
se instruye contra el Alcalde de 
Añastro por haber procedido ad
ministrativamente á la exacción 
del salario del pastor que adeu
daba un vecino de dicha localidad, 
así como á la de varias multas im
puestas al mismo: la Comisión 
acuerda que se reclame del expre
sado Alcalde certificación expre
siva de si figura ó no en el presu
puesto municipal partida alguna 
para el pago del pastor, de los 
acuerdos ó antecedentes que sir
vieron de base al repartimiento, si 
es que le hubo, ó á la exacción 
objeto de la denuncia que motiva 
la causa criminal, y por último, 
el expediente instruido para la 
imposición y exacción de multas á 

i D. Pablo Corcuera.
Para resolver lo que proceda en 

el expediente instruido á virtud 
de instancia de D. Felipe Gutiér
rez y otros vecinos de Arauzo de 
Miel reclamando contra la elec
ción de concejales verificada últi
mamente en aquella localidad, la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde remita á esta Superioridad 
el expediente original de dicha 
elección.

Vista la instancia presentada 
por D. Miguel Rozas Campos y D.

i Leandro García, vecinos de Vado-

condes, pidiendo se las exima del 
pago de las dietas que devengue el 
agente D. Serafín Salvador, nom
brado para formar de oficio la 
cuenta de 1888-89, toda vez que 
esta fué presentada en estas ofici
nas antes del dia 20 de Abril próc- 
simo pasado; resultando que la 
cuenta á que se refiere la comisión 
de D. Serafín Salvador es la indo
cumentada, la cual no se ha pre
sentado en estas oficinas hasta el 
dia 10 del corriente mes: la Comi
sión acuerda desestimar dicha 
pretensión.

Visto el oficio del Alcalde de 
Santa Cruz de la Salceda supli
cando se ordene á D. Serafín Sal
vador, agente nombrado para la 
formación de la cuenta municipal 
de aquel distrito, correspondiente 
al ejercicio de 1888-89, se retire 
de aquella localidad por haber 
sido presentada ya en estas ofici
nas la expresada cuenta; resultan
do que esta lo fué con fecha 10 del 
corriente: la Comisión acuerda ac
ceder á dicha pretensión, pero á 
calidad de que le sean abonadas 
al citado D. Serafín Savador las 
dietas que haya devengado.

Vista la instancia de D. Manuel 
Valderrama, vecino de Barrios de 
Bureba, en solicitud de que se de
clare la nulidad del reparto muni-

I cipal girado por aquel Ayunta
miento para cubrir atenciones mu
nicipales : la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que se ordene al 
Alcalde remita el citado reparti
miento original y todos cuantos 
datos tuvieran presentes para ve
rificar la distribución de cuotas, 
así como certificación de si se cum
plió con lo que dispone la regla 
3.a del art. 138 de la ley municipal.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de 
Margarita Clemens, acogida del 
Hospicio provincial, pidiendo se 
la conceda la cantidad que se otor
ga á las jóvenes acogidas quecon- 
traen matrimonio, á fin de que 
pueda ingresaren el convento de 
Religiosas titulado de la Concep
ción en la provincia de León: la 
Comisión, considerando que en el 
presupuesto provincial no existe 
cantidad alguna destinada á esta 
clase de peticiones, acuerda des
estimar dicha pretensión.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Alcalde de Acau
dilla remitiendo copia certificada 
del acta de la sesión relativa á la 
declaración de responsabilidad por 
cuotas provincia les atrasad as: diose 
cuenta de la comunicación del Sr. 
Gobernador,fechada en 6 del actual, 
trasladando otra de aquella autori
dad local en que manifiesta que en 
30 deEneroúltimola Junta de aso
ciados celebró sesión extraordina
ria, en la cual acordó declarar 
responsables á los Ayuntamientos 
en descubierto por las cantidades 

1 que á cada uno se les reclamaban,

y que habiéndose ido á notificarles 
aquel acuerdo á dichos interesados 
manifestaron todos de unánime 
conformidad que no se daban por 
notificados por tener ya aprobadas 
sus cuentas; y la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde haga la decla
ración de responsabilidad á los 
interesados, designando dos per
sonas de su confianza que acom
pañen como testigos al que haya 
de hacer dicha notificación, y que 
si aquellos se negasen á firmarla 
lo haga constar por diligencia en 
el expediente firmándola los dos 
testigos, según lo preceptúa el 
art. 71 de la Instrucción.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Va
lentín Abendaño, vecino de Villa- 
mayor deTreviño, contra un acuer
do del Ayuntamiento que le de
claró responsable de 728'75 pesetas 
procedentes de la entrega que hizo 
al Ayuntamiento del año de 1879 
el vecino D. Victor Barbero: la 
Comisión acuerda que se reclame 
el documento privado expedido en 
20 de Junio de 1879 por el cual 
se hizo entrega por D. Victor Bar
bero á D. Valentín Abendaño y D. 
Robustiano Bayona de 728'75 pe
setas, y la carta de pago expedida 
por las oficinas de Hacienda de 
igual cantidad por consumos pa
gada también por el D. Victor 
Barbero.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 19 de Mayo de 1892—El 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del dia 23 de 
Mayo de 1892.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez,y asistencia de 
de los Sres. Gallo, Huidobro, Ar- 
naiz, y Cecilia, diose lectura del 
acta de la anterior de 19 del ac
tual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial con
testando al que se le dirigió en el 
dia 17 y manifestando que el local 
designado por la Diputación para 
las cuatro camas que han de des
tinarse para la curación de los en
fermos de la vista que acudan á la 
consulta del Sr. Mandones se halla 
ocupado en la actualidad por un 
enfermo de viruela, sin que haya 
otro destinable á dichos enfermos, 
añadiendo que tan pronto como se 
desocupe lo pondrá en conocí 
miento de esta Corporación; y *a 
Comisión acordó quedar enterada, 
y que se traslade al Sr. Mandones 
para su gobierno.

Dada cuenta del oficio qu0 1 
rige con fecha 16 del actual e 
Jefe del Establecimiento penal 9 
Alcalá de Henares, en que 1Ua111-



fiesta que en el dia 2 salió licen
ciado del mismo el confinado Dio
nisio Gutiérrez Simón, pasando á 
fijar su residencia á Sotillo de la 
Rivera; y resultando que dicho 
Dioni 'io fué alistado por el expre
sado pueblo para el reemplazo de 
1889 y declarado excluido tempo
ralmente en razón á hallarse su
friendo condena de 3 años: la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
de Sotillo de la Rivera que talle 
y clasifique al citado mozo en se
sión pública previamente anuncia
da, remitiendo á esta Corporación 
copia certificada del fallo que 
adopte para el dia 9 de Junio pró
ximo.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Ciríaco González, 
vecino de San Quirce de Riopi- 
suerga , reclamando contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que se ha desestimado 
la pretensión formulada por el re
currente de que se construyese 
una obra defensiva de su propie
dad contra las aguas que discur
ren por el camino lindante con la 
misma, en sustitución de la zarza 
que por dicha Corporación se ha
bía acordado arrancar con el fin 
de dejar expedito dicho camino, ó 
que en otro caso se le indemniza
sen los daños y perjuicios: la Co
misión acuerda informar que á los 
tribunales de justicia corresponde, 
con arreglo á lo dispuesto por el 
art. 172 de la ley municipal, resol
ver la reclamación de queda he
cha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Sotillo de la Rivera en solicitud 
de que el Sr. Gobernador civil de 
la provincia le conceda autoriza
ción para enagenar un edificio 
ruinoso de su propiedad que no 
sirve para matadero, con cuyo ob
jeto le compró: la Comisión acuer
da informar que procede otorgar 
la autorización solicitada, siempre 
que informe un funcionario facul
tativo competente en el sentido de 
que el edificio está ruinoso, en 
lugar de los dos albañiles que han 
emitido el informe expresado.

Para resolver según proceda 
sobre las protestas que se han 
formulado contra la validez de la 
elección de 5 concejales verificada 
en Campillo de Aranda en el dia 
17 de Abril último en los dos dis
tritos en que se dividió aquel tér
mino municipal, la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
remita varios justificantes necesa
rios al efecto indicado.

(Continuará).
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